
 
 

Madrid, 15 de mayo de 2015 

 
 
 
 

 

 

El Consejo General vuelve a insistir al Ministerio de Sanidad sobre la 
necesidad de desarrollar una regulación nacional adecuada en materia de 

publicidad sanitaria 
 

 

 Se ha informado a las autoridades competentes españolas sobre las medidas adoptadas 

en Portugal con las que se quiere regular –por primera vez- la publicidad sanitaria 

 

 
 
El Consejo General de Dentistas de España se ha vuelto a poner en contacto con el Ministerio 
de Sanidad a través del Director General de Ordenación Profesional, D. Carlos Jesús Moreno 
Sánchez; y del Director General de Salud Pública, Calidad e Innovación, D. José Javier 
Castrodeza Sanz; con el fin de reiterar sobre la necesidad de que nuestro país cuente con una 
normativa de carácter nacional que regule de forma adecuada la publicidad sanitaria. 
 
Tal y como ya se trasladó al citado Ministerio en una reunión celebrada el pasado 26 de enero, 
la ausencia de una normativa apropiada en esta materia está provocando la divulgación de 
determinada información que podría resultar engañosa para los ciudadanos, con el 
consiguiente perjuicio para su salud. 
 
En este sentido, y según ha podido conocer este Consejo General, el Ministerio de Sanidad de 
Portugal está elaborando un documento donde, por primera vez, estaría llevando a cabo una 
regulación de la publicidad sanitaria. 
 
Por este motivo, se ha solicitado al Ministerio que –en coordinación con el Consejo 
Interterritorial- promueva también medidas similares a las de nuestro país vecino para 
garantizar en todas las Comunidades Autónomas una legislación que garantice el cumplimiento 
de los principios éticos de la profesión así como la protección adecuada de la salud y de los 
derechos de la población. 
 
 

 

El Consejo General Informa 
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